
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 9008 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
WORKFORCE S.A. 

Se comunica al público que la compañía WORKFORCE S.A. reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito el 1 de abril del 2005. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.  05.Q.lJ. 

de 18 ABR 2005 Lar 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el Artículo Segundo de 
los estatutos, referente al Objeto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará 
exclusivamente a la prestación de servicios de tercerización o intermediación 
laboral pudiendo mantener con sus empleados contratos temporales, 

complementarios, de duración indefinida o cualquier otro tipo de contrato 
permitido por la Ley, servicios que serán brindados al sector del comercio, la 
industria, público o privado, así como podrá brindar servicios de 
administración, capacitación, selección, control, asistencia y asesorías en el 
campo del desarrollo humano y laboral.....”. 

Quito, — 18 ABR 2005 
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